
 

CONDICIONES TÉCNICAS 

 
PRODUCCIÓN DEL VIDEO 360° RECORRIDO DE LA NUEVA REFINERIA TALARA  
 

 
1. OBJETIVO DEL SERVICIO 

PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere 

contratar el servicio de producción de un (01) video del recorrido de la Nueva Refinería 

Talara en formato 360° en línea al Programa de Comunicación y Participación Ciudadana 

del PMRT, del Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) del Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA) del PMRT. 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

2.1. Producción de un (01) video 360°  

• Registro de imágenes de la Refinería Talara. 

• Elaboración de imágenes en 2D si el guion lo requiera. 

• Producción de caretas animadas (inicio y final)  

• Edición y musicalización y post producción 

• Duración del producto: dos (02) minutos. 
 
2.2. Equipo audiovisual  

• Cámara GOPRO OMNI (6X RIG) 

• Mando a distancia de Cámara Omni 

• Monopie de Cámara 

• Grabadora de Audio ZOOM H2N 

• Proceso de Stitching: MISTIKA VR 

• Software de edición de video: ADOBE PREMIERE 

• Post -Producción de video: MOCHA VR / AFTER EFFECTS 

• Isla de Post -Producción mínimo Intel Core i9 + 64GB RAM 
 
El monto total del servicio deberá incluir los gastos de traslados, seguro de riesgos y u 
otros. Es obligación contar con el SCTR – Seguro complementario de trabajo de riesgo – 
Pensión y salud, examen médico ocupacional, prueba de descarte COVID 19., curso de 
inducción QHSSE vigente, antecedentes policiales y declaración jurada COVID 19 por cada 
trabajador que ingrese (el link está en la página de Petroperú 
https://permisos.petroperu.com.pe/Aplicativos/permiso/index) 
 

  Además de los equipos de protección personal 
- Protector respiratorio (Doble mascarilla) 
- Escudo facial ANSI 
- Ropa de trabajo antiflama. 
- Casco de protección. 
- Zapatos de seguridad con puntera reforzada. 

 
3. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

3.1. Experiencia en servicios de comunicación audiovisual y/o videos institucionales y/o 
documentales y/o publicitarios y/o animaciones y afines, en instituciones del sector público 
y/o privado, con una antigüedad no mayor a tres (03) años a la fecha de presentación de 
propuestas, la experiencia del postor deberá ser equivalente a un monto facturado 
acumulado de mínimo s/ 60,000.00 (sesenta mil soles). 
 
Acreditación: 
Copia de contratos con su respectiva acta de conformidad, donde se especifique claramente 
el monto ejecutado; en caso algún contrato no cuente con la respectiva conformidad, no se 
considerará válida la experiencia de dicho contrato o  
 
Copia de comprobantes de pago debidamente cancelados (la cancelación será acreditada 
documental y fehacientemente para lo cual bastará con adjuntar copia de los voucher de 
depósito o reporte de estados de cuenta donde pueda verificarse el pago efectuado o en su 
defecto, que conste en el mismo comprobante de pago, el sello de cancelado por parte de 
una entidad bancaria o de la empresa donde se ejecutó dicha prestación).  
 

https://permisos.petroperu.com.pe/Aplicativos/permiso/index
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No se aceptarán otros documentos distintos a los solicitados, estos deben ser legibles, 
indicar monto, tipo de moneda, fecha, razón social del postor y descripción detallada de la 
prestación, caso contrario no se tomarán en cuenta para la evaluación técnica. 
 

4. DOCUMENTOS PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 
El contratista deberá presentar los siguientes documentos: 
Declaración jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
según Ley 29783 y su Reglamento y los requerimientos de ambiente y seguridad exigidos 
por PETROPERÚ. 
 
Política de gestión Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional: Evidenciar documento 
aprobado por el representante legal o gerencia de la empresa contratista (con firma y 
vigencia poder). 

 
5.- PRODUCTOS ENTREGABLES: 

El postor deberá entregar el video editado en 2 minutos en formato MP4 y en alta             
definición, además de la entrega de todas las imágenes registradas. 
La versión editaba final deberá ser presentada mediante wetransfer vía correo electrónico. 
Los registros de todas las imágenes en general serán presentados en un USB. 
 

  6.   NORMATIVA APLICABLE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 7.   PLAZO DE EJECUCIÓN 

El servicio será ejecutado en un plazo de dos (02) meses. La fecha de inicio será 

NOTIFICADA en la Orden de Trabajo a Terceros. El inicio del servicio será coordinado 
entre el CONTRATISTA y el Administrador del contrato. 
 

8.  SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
A Suma Alzada. 

 
9.   SUBCONTRATACIÓN 

No aplica. 
 

10.- MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 
Reservado en soles.  

Debe incluir todos los siguientes documentos, SCTR – Seguro complementario de trabajo 

de riesgo – Pensión y salud, examen médico ocupacional, prueba de descarte COVID 19 y 

antecedentes policiales. 

11. LUGAR DE EJECUCIÓN 
Distrito de Pariñas, provincia de Talara, departamento de Piura. 
 

12.  PENALIDADES 
En caso de incumplimiento injustificado por causas imputables al CONTRATISTA en la 

ejecución de la prestación objeto del Servicio, PETROPERÚ aplicará al CONTRATISTA 

una penalidad por mora por cada día de atraso, hasta por un monto máximo del monto 

equivalente al 10% del monto contractual, la penalidad se aplicará automáticamente y se 

calculará de la siguiente manera:  

 

4.1. Ley N. ° 29783 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 
modificatoria Ley N° 30222. 

4.2. Ley N. º 30222 Modifica la Ley N.º 29783 

4.3.    D.S. N° 005-2012-TR 
Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y su modificatoria con D.S. N° 016-2016-TR 
del 23.12.2016. 

4.4. Otras normas, leyes y/o disposiciones legales vigentes aplicables. 
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Penalidad diaria = 0.10 * Monto / F* Plazo en días 

Donde F tendrá los siguientes valores:  

Plazos menores o iguales a 60 días: F= 0.40  

Plazos mayores a 60 días: F= 0.25  

          
13.  FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO  

 
La cancelación de la factura correspondiente será previa conformidad del Jefe de Prensa 
de la Gerencia Corporativa  Comunicaciones y Relaciones Institucionales, en un plazo no 
mayor a diez (10) días de haber recibido el informe del servicio, a fin del que el pago se 
realice a los sesenta (60) días calendarios siguientes de recibida la factura en la Oficina de 
Trámite Documentario de PETROPERÚ en Av. Enrique Canaval  Moreyra N°150 – San 
Isidro, de lunes a viernes o a la mesa de partes virtual a través del siguiente de correo 
electrónico: mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe acompañada de: 
 
Para el caso del pago final: Contrato original, la valorización final, acta de conformidad de 
recepción, Orden de Trabajo a Terceros original y firmada por Representante Legal de la 
empresa. 
El CONTRATISTA consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción del 
Contrato. 
 
Además, el CONTRATISTA deberá adjuntar a su factura, para cualquiera de los casos 
anteriormente expuestos, la “Consulta de RUC”, impresa con misma fecha de emisión, en 
la que se constate la condición de contribuyente como HABIDO (Regirse a la Ley N° 
29214, Art. 2, inciso b, y Resolución de Superintendencia N° 245-2013-SUNAT). 
 
Aquellas facturas presentadas incorrectamente o presentadas antes de obtener la 
conformidad serán devueltas para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la 
fecha de su correcta presentación. 
 

 
14. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD 

La administración del servicio estará a cargo de la Jefatura Unidad Prensa y la 
conformidad del servicio estará a cargo de la Gerente de la Gerencia Corporativa 
Comunicaciones y Relaciones Institucionales. 
 

15. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
El Contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de 

acuerdo con lo establecido en las condiciones técnicas. 

 

Previo al inicio del servicio, el Contratista debe remitir la evidencia del registro de su “Plan 

para Vigilancia, Prevención y Control de COVID 19 en el Trabajo” en la plataforma 

SICOVID, en caso de incumplimiento será causal de resolución de contrato. 

  

• El Contratista debe suministrar todo lo necesario para el cumplimiento integral del 

servicio. 

• Será responsable de gestionar ante PETROPERÚ los permisos de trabajo 

correspondientes, cumpliendo los requisitos y plazos correspondientes. 

• El Contratista deberá garantizar la participación del equipo de trabajo en las actividades 
que el Administrador del contrato e informará con un mínimo de doce (12) horas de 
anticipación.  Es importante precisar que para casos muy puntuales o de Emergencia, el 
Administrador de Contrato podrá solicitar la cobertura fotográfica de eventos con hasta 
mínimo tres (3) horas de anticipación. 
• El Contratista contará con todas las herramientas y equipos necesarios para la buena 

ejecución de los trabajos descritos y los que implícitamente se deriven de éstos.  

• El Contratista proporcionará el transporte a su personal y las herramientas necesarias 

para la ejecución del servicio. Solo en el interior de nuestras instalaciones serán 

movilizados en unidades de PETROPERÚ. 
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• El Contratista será responsable de proveer a su personal de vestimenta y Equipo de 

Protección Personal (ropa de trabajo ignífuga, zapatos de seguridad con punta de acero, 

cascos, guantes, protectores visuales y de oídos, etc.).  

• El Contratista internará dentro de las instalaciones de PETROPERÚ, con un inventario 

detallado, solamente de los equipos, herramientas y materiales necesarios para la 

ejecución del Servicio. 

• El Contratista será responsable de brindar asistencia médica a su personal en casos de 

accidente o enfermedades imprevistas salvo algunos casos de primeros auxilios que 

podría brindar PETROPERÚ. 

• El Contratista debe contar con todos sus materiales en óptimas condiciones en cuanto a 

capacidad y seguridad para desarrollar todos los trabajos que demanda el desarrollo del 

presente servicio. Los materiales los ingresará y retirará del lugar de trabajo de acuerdo 

con los procedimientos establecidos por PETROPERÚ. 

• El Contratista podrá ejecutar trabajos adicionales, previa autorización escrita de 

PETROPERÚ. 

• El Contratista asumirá responsabilidad por cualquier daño que su personal ocasione a 

los equipos instalaciones o al personal de PETROPERÚ. 

• El Contratista a procederá por su propia cuenta a indemnizar, el daño causado al 

personal antes mencionado y a reparar los deterioros que ocasione a los bienes de 

PETROPERÚ o de terceros. 

• La participación de PETROPERÚ en la supervisión del servicio no libera de 
responsabilidad al Contratista respecto desarrollo del servicio. 

• Deberá el Contratista, en el marco de la mejora de la Gestión de Pases de la Refinería 

Talara, la aplicación del Procedimiento PROO1-390 v.0 "Gestión Ambiental, Seguridad y 

Salud Ocupacional para Contratistas” y la inclusión de los criterios de seguridad en las 

condiciones técnicas de los servicios, obra y/o adquisición de bienes contar con un 

profesional de QHSSE. 

 
16. FACILIDADES, OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDAD DE PETROPERÚ 

Todos los requerimientos, necesidades y responsabilidades corren a cuenta del 
Contratista. 

 
17. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO / ORDEN DE TRABAJO DE 

TERCEROS OTT) 
La Orden de Trabajo a Terceros podrá ser resuelto ante lo siguiente: 

 
a) El contrato podrá resolverse: 
a.1. Por mutuo disenso. 
a.2. Por terminación anticipada cuando así se establezca en las condiciones 
técnicas. 
a.3. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
b) PETROPERÚ podrá resolver el contrato cuando: 
b.1. El Contratista incumpla obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 
cargo, pese a haber sido requerido para corregir tal situación; o 
b.2. El Contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades establecidas 
en las Bases; o 
b.3. Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la 
ejecución contractual. 
PETROPERÚ reconocerá al contratista por lo realmente ejecutado. 
 

 
18. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

En los casos que el Contratista brinde la asistencia de manera, el Contratista se encuentra 

obligado a contar con un “Plan de Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19”, 

conforme a la Resolución Ministerial R.M. N.°1275-2021-MINSA, sus modificatorias y los 

Protocolos Sectoriales que le correspondan. 
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El referido plan debe ser registrado o notificado ante el Ministerio de Salud (MINSA) y 

comunicado al Administrador de Contrato, previo al inicio del servicio u obra, señalando 

expresamente que su incumplimiento será́ causal de resolución de contrato.   

  

En la misma línea, el Contratista deberá considerar lo establecido en la Circular N°GGRL-

0731-2021 “Cumplimiento de Normas y Lineamientos en el marco del COVID19. 

 

19. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL COVID-19 

El Contratista deberá cumplir a cabalidad y responsablemente con los siguientes 

documentos referidos a las medidas de prevención y control contra el coronavirus COVID-

19. Previo al servicio, el Contratista debe remitir la evidencia del registro de su “Plan para 

Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el Trabajo” conforme a la Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-MINSA y su modificatoria, en la plataforma SICOVID, el cual su 

incumplimiento será causal de resolución de contrato. 

 

20. PROPIEDAD INTELECTUAL 

El contratista cederá los derechos de autor y la propiedad intelectual a PETROPERÚ S.A. 

de toda la documentación elaborada por el presente servicio, absteniéndose de registrar o 

comercializar parcial o totalmente la documentación entregada. 

 

Al inicio del servicio el contratista presentará una declaración jurada de propiedad 

intelectual de acuerdo con lo descrito en el párrafo anterior. 

 

21. CLÁUSULAS Y PENALIDADES DE AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD 

       OCUPACIONAL PARA NUEVOS CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRAS: 

 

a) Las presentes cláusulas y penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional 

aplicarán para los nuevos contratos de servicios y obras que se lleven a cabo en las 

instalaciones de PETROPERÚ o de terceros donde PETROPERÚ brinde un servicio 

operativo (e.g.: servicios en minas, en instalaciones portuarias, etc.). Se incluye el 

derecho de vía del Oleoducto Nor Peruano, así como actividades de transporte de 

hidrocarburos vía terrestre, lacustre o marítima. Cualquier modificación de las cláusulas 

y penalidades, durante el proceso de elaboración de condiciones técnicas, absolución 

de consultas o integración de bases, debe ser coordinada con la Jefatura QHSSE de la 

sede correspondiente, dejando constancia de dicha coordinación a través de una 

evidencia objetiva (correo electrónico, memorando, informe). 

 

b) Todo Contratista que desarrolle labores presenciales en las instalaciones de 

PETROPERÚ debe cumplir los procedimientos de prevención del COVID-19 aplicables 

a Contratistas recogidos en el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control COVID-19 

de PETROPERÚ, de no hacerlo será causal de resolución de contrato. Adicionalmente, 

el Contratista se encuentra obligado a contar con un “Plan de Vigilancia, Prevención y 

Control de la COVID-19”, conforme a la Resolución Ministerial R.M. N.°1275-2021-

MINSA, sus modificatorias y los Protocolos Sectoriales que le correspondan. El referido 

plan debe ser registrado o notificado ante el Ministerio de Salud (MINSA) y comunicado 

al Administrador de Contrato, previo al inicio del servicio u obra, señalando 

expresamente que su incumplimiento será́ causal de resolución de contrato. 

 

c) En caso el Contratista, sus trabajadores y/o personal: 

• Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias de 

propiedad de PETROPERÚ, o 

• Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o las drogas, PETROPERÚ como 

medida inmediata prohibirá el ingreso del trabajador relacionado con dicho 

incumplimiento a cualquier de sus instalaciones de manera indeterminada, sin perjuicio 

de adoptar las medidas pertinentes contra el Contratista. 
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d) PETROPERÚ aplicará penalidades que serán deducidas de los pagos a cuenta, del 

pago final, en la liquidación final, o de garantías de fiel cumplimiento del Contratista. 

 

e) En caso un mismo incumplimiento califique para la aplicación de más de una penalidad, 

se aplicará aquella de mayor monto. 

 

f)  El listado de penalidades mínimas obligatorias para los nuevos contratos de servicios y 

obra es el siguiente: 
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g) El listado de penalidades que el Originador deberá evaluar e incluir según aplique a la 

naturaleza de su contrato es el siguiente:  

 

 
 

Definiciones aplicables al cuadro de penalidades: 

*Penalidad por Evento: En caso un tipo de incumplimiento sea detectado dos o más veces 

durante el desarrollo de una misma acción de supervisión, se aplicará una única penalidad, la 

cual corresponderá al evento detectado en su conjunto. Si se verifica la reincidencia del 

incumplimiento durante una acción de supervisión posterior, esta dará lugar a la imposición de 

una nueva penalidad. 

Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. 

Accidente Incapacitante: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a 

descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará en 

cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad, los accidentes de trabajo 

pueden ser: 
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• Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su 

organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

• Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o 

de las funciones del mismo. 

• Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un 

miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir del dedo meñique. 

 

Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 

enfermedades a las personas en su trabajo o a la población. 

Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el 

accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales. 

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la 

persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de 

primeros auxilios. 

Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y 

aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

 

APÉNDICES 

- APENDICE 1: Política de Prevención de lavado de activos y 
Financiamiento del terrorismo, de delitos de corrupción y de soborno. 

- APENDICE 2: Clausula sistema de integridad. 
- APÉNDICE 3: Declaración Jurada de Cesión de Propiedad Intelectual 
- APÉNDICE 4: Implementación de autoridad para detener trabajos (STOP 

WORK) 
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APÉNDICE N° 1 

Política de Prevención de lavado de activos y Financiamiento del terrorismo, de 
delitos de corrupción y de soborno. 

Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de delitos de Corrupción y de 

Soborno:   

 En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de 

Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de 

Gestión Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; manifestando comprenderla y 

comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus socios o asociados, directores, integrantes 

de los órganos de administración, representantes legales, apoderados, y toda persona natural o 

jurídica que actúa por su cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis 

en los siguientes aspectos:    

  

1.  Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier 

otra transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de PETROPERÚ 

S.A., que proceden de fondos lícitos.  

  

2.  No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción 

bajo las formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de Influencias, 

Colusión Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de la materia establezcan, tales 

como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en relación con la celebración y la ejecución 

del presente contrato.   

  

3.  No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en 

general, cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la 

ejecución del presente contrato.  

  

4.  Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o 

participaciones), directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por delito de 

Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes como Narcotráfico, Delitos 

Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere ganancias ilegales; 

Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple y 

Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o internacional; b) Se encuentran comprendidos en la 

Lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados 

Unidos de América), Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista 

relacionada con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por 

el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

  

5.  Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal apropiadas 

para evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el 

presente contrato.  

  

6.  Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta 

sufra variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días hábiles. 

PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en cumplimiento de la 

legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.   

  

7.  Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y 

oportuna, cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera conocimiento en 

relación con la celebración y la ejecución del presente contrato.  
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PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, 

mediante notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el 

Contratista ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados en esta cláusula, situando 

a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o reputacional o que pueda generarle 

sanciones administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde 

información a las autoridades competentes e inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las 

indemnizatorias que resulten aplicables .  
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APÉNDICE N.°2 

 

CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 

 

“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, 

asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada 

en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto irregular, 

proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y detectar actos 

irregulares.  

 

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el 

Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 

Corrupción y el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable 

a las obligaciones a su cargo.  

 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 

Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran 

publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobiernocorporativo/nuestro-sistema-de-integridad/”  
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APÉNDICE N.°3 

 

DECLARACIÓN JURADA DE CONFIDENCIALIDAD 
 

Lima, … de …….. de 2022 
Señores 
PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 
Presente- 
 
Referencia: PRODUCCIÓN DEL VIDEO 360° RECORRIDO DE LA NUEVA REFINERIA TALARA  
 
 

(Nombre del Postor), con R.U.C. N°...…………, con domicilio legal en ....... ………………, 
teléfono ………., e mail ………………, debidamente representada por el (la) Sr. (a)  
…………………………………………, identificado (a) con D.N.I. N° …………………, 
declaramos bajo juramento que en caso de obtener la Buena Pro, cumplimos con lo 
estipulado en el numeral 22 de las Condiciones Técnicas. 
 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________ 
Representante Legal del Postor 
Razón Social o D.N.I. 
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APENDICE N.° 4 
Implementación de autoridad para detener trabajos (STOP WORK) 

 
 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 63 de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, cuyo texto indica “El empleador establece las medidas y da instrucciones necesarias 
para que, en caso de un peligro inminente que constituya un riesgo importante o intolerable 
para la seguridad y salud de los trabajadores, estos puedan interrumpir sus actividades, e 
incluso, si fuera necesario, abandonar de inmediato el domicilio o lugar físico donde se 
desarrollan las labores. No se pueden reanudar las labores mientras el riesgo no se haya 
reducido o controlado”. En esta línea, PETROPERÚ ha implementado la autoridad para 
detener trabajos, denominada “STOP WORK”, cuya aplicación se ejecuta siempre y cuando no 
se haya llegado a un acuerdo en controlar el peligro que constituye un riesgo al personal; esta 
búsqueda del respectivo control se lleva a cabo en el proceso de intervención mediante el uso 
de la Tarjeta PETROPERÚ T-Cuida o similares, relacionados con el enfoque de Seguridad 
Basada en el Comportamiento, en cuyo sentido todo trabajador no solo tiene el derecho sino la 
obligación de detener el trabajo si las condiciones no son seguras para quien lo ejecuta o para 
los trabajadores que se encuentran cerca; la no aplicación del “STOP WORK” o el 
hostigamiento para no aplicarlo será considerado como Falta. 
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